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NOTA: Este modelo se debe diligenciar para los procesos de Selección de Mínima Cuantía – Inferiores al 10% de la menor cuantía de la Entidad.

	DEPENDENCIA SOLICITANTE:
	


	FECHA:
	

	DENOMINACION DEL OBJETO DEL CONTRATO
	




Teniendo en cuenta que el presupuesto asignado para este proceso se encuentra enmarcado en la mínima cuantía, el presente estudio se elabora a la luz de lo señalado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. Se tiene en cuenta igualmente, la Constitución Política de Colombia, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007.

	1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN



En este análisis deberán concretarse, de manera sucinta, los siguientes aspectos:

La necesidad de la entidad que se pretende satisfacer con la contratación. Opciones que existen para resolver dicha necesidad en el mercado. Opción más favorable para resolver la necesidad desde los puntos de vista técnico, jurídico y económico. Se deberá efectuar el análisis de las diferentes alternativas o soluciones que satisfacen la necesidad de la entidad frente a los costos, beneficios y desventajas de cada una de ellas (outsourcing, leasing, arrendamiento, etc.) Verificación de que la necesidad se encuentra prevista en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad o inclusión de ésta a través del ajuste respectivo. Relación existente entre la contratación a realizar y el rubro presupuestal del cual se derivan sus recursos.

	2. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR 



OBJETO: El contratista se compromete con el Ministerio a (…)

TIPO DE CONTRATO: (…)
Nota: Consultar artículo 32 de la Ley 80 de 1993, Código Civil y Código de Comercio (El Grupo Administrativa asesorará en este aspecto).

NIVEL DE CLASIFICADOR DEL BIEN O SERVICIO: 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes:

	CLASIFICADOR UNSPSC
	PRODUCTO O SERVICIO

	
	

	
	



Se debe incluir en los estudios previos, la clasificación hasta el cuarto nivel de los bienes o servicios que serán parte del Proceso de Contratación. Para el efecto, se debe acudir a esa clasificación fijada por Colombia Compra Eficiente. 

Manual: http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/manualclasificador.pdf  
Buscador: http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion  
Codificación: http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/UNSPSC_Spanish_v14_0801.pdf 

	
3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS



CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS: A continuación se describen en forma detallada las especificaciones técnicas mínimas del producto o servicio a adquirir.

	CANTIDAD
	ITEM, ESPECIFICACIONES

	
	



Nota: Debe tener en cuenta si se requiere certificación de distribuidor autorizado; si los elementos requeridos son importados exigirse la factura y su registro de importación; al momento de la entrega de los mismos debe evaluarse la garantía  para cada uno de los productos o servicio y qué debe cubrir, actualización de los bienes, vida útil, coherencia técnica con otras herramientas adquiridas, calidades del personal que debe prestar los servicios; capacitaciones, mantenimientos preventivos, correctivos, soportes técnicos, entrega de manuales, catálogos, muestras, procedimientos de instalación, informes o productos que debe entregar el contratista, certificados de calidad y representación comercial. [footnoteRef:1]   [1:  http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_minima_cuantia_web_03_0.pdf 

] 


Condiciones de capacitación, lugar, cursos, número de asistentes, intensidad horaria, perfil laboral de los asistentes, certificaciones, control de asistencia, logística.

Para contratos de obra: estudio de títulos del inmueble, si se trata de intervenir bienes en comodato debe precisarse la conveniencia de la inversión; existencia de diseños o estudios técnicos, licencias de construcción, ambientales, permisos especiales, POT, etc.; en la ejecución: normas de prevención, de seguridad industrial, salud ocupacional, reubicación de los ocupantes del bien, etc. 
- OBLIGACIONES DE LAS PARTES:
DEL CONTRATISTA: 

Nota: Incluir las obligaciones de carácter técnico requeridas y las que generalmente se exigen.

Las siguientes son obligaciones de carácter general que se deben verificar para determinar si son aplicables al contrato que se está solicitando efectuar: 

· Cumplir con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.
· Presentar  mensualmente certificación en la que conste el cumplimiento de las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF), de conformidad con lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
· Informar oportunamente al supervisor los inconvenientes que se presenten y proponer medidas inmediatas de solución.
· Las demás que se deriven del contrato, la propuesta y en la ley para el tipo de contrato.

DEL MINISTERIO:

· Verificar que los bienes y/o el servicio prestado por el contratista se ajusten a las especificaciones técnicas mínimas exigidas. 
· Pagar el valor del presente contrato en los términos estipulados. 
· Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato y las previstas en la ley.
Nota: incluir aquellas que se deben cumplir por la naturaleza del contrato.
- CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD
Hace referencia a la inclusión de una cualidad del bien o servicio que se asocie con el uso racional y eficiente los recursos naturales, humanos y económicos a lo largo de su ciclo de vida, generando así beneficios para el medio ambiente, la sociedad y la economía. Por lo tanto, se debe verificar que el bien o servicio a adquirir, cumpla con uno o más criterios que lo hagan sostenible desde el punto de vista ambiental. Ejemplo: “El equipo de impresión debe de cumplir con el mayor rendimiento de hojas por tóner, comparados con otros equipos de impresión de su categoría; así como el número de imágenes por minuto que puede producir. Verificación a través de: Declaración del fabricante. Comparación de fichas técnicas entre impresoras”
Para facilitar el diligenciamiento de este ítem, puede remitirse a consultar la Guía Conceptual y Metodológica de Compras Públicas Sostenibles del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Allí encontrará diferentes bienes y servicios con criterios de sostenibilidad aplicados para los mismos. De acuerdo con las necesidades de la entidad usted podrá elegir uno o más criterios de sostenibilidad para el bien o servicio que pretende adquirir.
Nota: Si el bien o servicios no se encuentran dentro de las fichas contenidas en la Guía Conceptual y Metodológica de Compras Públicas Sostenibles, remítase al Profesional Ambiental del equipo de Compras Públicas Sostenibles para que emita un concepto frente al criterio de sostenibilidad y su pertinencia.
- AUTORIZACIONES Y ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD: 
Nota: Debe establecerse si se requieren autorizaciones y hacer la manifestación de contar con ellas. 
Estudios técnicos: condiciones de modo, tiempo, lugar y especificaciones en que deben ser adquiridos, Ej.: requerimientos para compra de software; normas técnicas obligatorias que se deben exigir, de requerirse muestras se deben señalar, planos, diseños, estudios que permitan establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental, incluso contratos que incluyan dentro del objeto el diseño.

Adicionalmente debe tenerse en cuenta lo siguiente, según la modalidad del contrato:

Concurso de méritos:

Determinación del objeto, metas y alcance de los servicios.
La descripción detallada de los servicios requeridos y de los resultados o productos esperados, los cuales podrán consistir en informes, diagnósticos, diseños, datos, procesos, entre otros, según el objeto de la consultoría.
El cronograma de la ejecución del contrato de consultoría.
El listado y ubicación de la información disponible para ser conocida por los proponentes, con el fin de facilitarles la preparación de sus propuestas, tales como estudios, informes previos, análisis o documentos definitivos.
La determinación del tipo de propuesta que se exige en el proceso de concurso de méritos.
Contratos de obra:
Estudio de títulos del inmueble.

Conveniencia de realizar la inversión en predios que no son de propiedad del Ministerio (comodato o arriendo). 
Verificar existencia de licencias, permisos aplicables (licencias de construcción, ambientales, POT, uso del suelo)
Normas de prevención y atención, seguridad industrial, salud ocupacional, manejo ambiental, acceso a personas con discapacidad a seguir. 
Necesidad de reubicación temporal de ocupantes
	4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACION 



De conformidad con estudios de mercado el valor estimado del contrato es la suma de (en letras y números), incluido IVA y demás impuestos que se causen. (Se deberá justificar el valor señalado para la presente Contratacion). 

Para establecer el presupuesto oficial se exploró el mercado, tal y como consta en documento (s) anexo (s). (Diligenciar modelo estudio de mercado).

Nota 1: Podría ocurrir que a pesar de haberse solicitado varias firmas no presentaron sus cotizaciones, evento en el cual se puede indicar que se realizó cotización telefónica en diversas empresas y se revisaron los precios de contrataciones anteriores en la entidad.

Nota 2: Igualmente se puede tener en cuenta la experiencia en la contratación de períodos anteriores.

FORMA DE PAGO: Con sujeción a las apropiaciones presupuestales, al Programa Anual Mensualizado de Caja de la vigencia xxxxxx, a la situación de fondos por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional y al correspondiente trámite administrativo, EL MINISTERIO pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato en (número de pagos) previa entrega y recibo a satisfacción de (…) así como del respectivo certificado de cumplimiento expedido por parte del supervisor del contrato y la acreditación del pago de los aportes del sistema de seguridad social integral y parafiscales, cuando corresponda, del mes en que se realiza el pago.

	
5. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN


PLAZO DE EJECUCIÓN: (…)
Nota: Debe señalarse en días hábiles o calendario, semanas o meses, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento (Firma de las partes y registro presupuestal) y ejecución (Solo se deja ejecucion cuando se exige garantías). (Se debe consultar el estudio de mercado para verificar el tiempo promedio)
LUGAR DE EJECUCIÓN: (…)

	
6. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN



El contrato se pagará con cargo a los recursos para la vigencia fiscal de (…), Unidad (…), Proyecto (…), de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal No. (…) de (…), expedido por el Coordinador del Grupo Financiera del MCIT.

Nota: Debe existir relación entre el contrato a realizar y el rubro presupuestal del cual se derivan los recursos.

	
7. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE



Por tratarse de un proceso de selección de mínima cuantía que reglamenta las adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo valor no exceda del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad, la escogencia recaerá en la propuesta que oferte el menor precio previa verificación de los requisitos habilitantes exigidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en Capítulo 2 Sección 1 Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015. 

	
8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 



Por tratarse de una contratación que no supera el 10% de la menor cuantía y siguiendo los lineamientos del artículo 2.2.1.2.1.5.4 Decreto 1082 de 2.015, no es exigible la garantía para este tipo de contratos.

Nota: En el evento en el cual la entidad las estime necesarias, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así lo justificará en el presente estudio previo.

Las Entidades Estatales no están obligadas a exigir garantías en los Procesos de Contratación de mínima cuantía. Si la Entidad Estatal decide exigir garantías en los procesos de selección de mínima cuantía debe ser una consecuencia del Riesgo del Proceso de Contratación y del sector económico al cual pertenecen los posibles oferentes.

Se recomienda ver el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en http://www.colombiacompra.gov.co/manuales. 

	
9. CONDICIONES ADICIONALES A TENER EN CUENTA



- SUPERVISION E INTERVENTORIA
De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 3861 de 2015, el Ministerio ejercerá la supervisión del siguiente contrato a través del ………………………, quien verificará el cumplimiento de las actividades contratadas. 

Nota: Indicar el perfil del supervisor. La supervisión puede ser ejercida por los directores, subdirectores, jefes de oficina, asesores, coordinadores de grupo y Profesionales especializados.

- ADJUDICACION TOTAL O POR ÍTEM 

Nota: Se debe definir si la adjudicación se hará por ítem o total.

- ADJUDICACION 

Nota: En caso de requerirse, en la adjudicación del proceso la entidad podrá aumentar o disminuir las cantidades de cada elemento, hasta el agotamiento del valor del presupuesto oficial destinado para cada ítem. 

- CONDICIONES ADICIONALES TECNICAS A TENER EN CUENTA 

· Permisos, licencias o autorizaciones:
· Experiencia mínima: Aplica en los casos de contratación de obra, de consultoría y de servicios. 
· Documentos habilitantes de orden técnico requeridos para el proceso, especificidades especiales con respecto a la naturaleza del contrato de que se trate (inmuebles registro, muebles sujetos a registro, legislaciones especiales, exigencias legales, técnicas, económicas y financieras; compromisos, declaraciones y acreditaciones que deben efectuar los proponentes).
· Liquidación diferente al término legal de requerirse.  
· Cláusula de confidencialidad.
· Propiedad intelectual y Transferencia de los derechos patrimoniales
· Verificación de la capacidad financiera de los proponentes, cuando la forma de pago sea de manera diferente a la entrega a satisfacción del bien, servicio u obra.



………………………….
(NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE EL ESTUDIO PREVIO) 
CARGO DE QUIEN SUSCRIBE EL ESTUDIO PREVIO (DEBE SER SUSCRITO POR EL JEFE DEL AREA QUE SOLICITA EL SERVICIO). 

DOCUMENTO CONTROLADO
Cualquier copia o impresión de este documento se considera copia no controlada y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo no se hace responsable por su uso
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